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VISTO

La resolución RD-2024-539-E-UNC-DEC#FAMAF por la cual se otorga licencia por maternidad a la
profesora Grisel Maribel BRITOS (Legajo 48.395); y

CONSIDERANDO

Que se ha cometido un error involuntario que corresponde subsanar.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 2º de la resolución RD-2024-539-E-UNC-DEC#FAMAF donde
dice “...desde el 31 de marzo de 2025 y hasta el 29 de mayo de 2025, según Ordenanza HCS
2/2011....” debe decir “... desde el  31 de marzo de 2025 y hasta el 29 de junio de 2025, según
Ordenanza HCS 2/2011...”.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese y archívese.
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